
Guayaquil, 25 de Agosto de 2015 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Dirección de Registro de Sociedades 

Ciudad= 

Doctor Armando Luis Cervantes Cañarte, ecuatoriano, mayor de edad, abogado de profesión, casado, 
titular de la cedula de ciudadanía No. 0902186188, en mi calidad de Gerente General y por ende 
Representante Legal de ARCHCORP S.A ante Usted comparezco y digo: 

Que el 25 de agosto del 2015 se han realizado las siguientes cesiones de acciones. 

Juan Alfredo Ponce Gavica, ecuatoriano, mayor de edad, casado, abogado de profesión, titular de la cedula 
de cudadanía no. 0902778026, ha cedido a perpetuidad, sin reservarse derecho alguno 25 (vemticinco) 
acciones nominales, ordarias y liberadas, del valor de un dólar (USD. 1,00) cada una de ellas, 
representativas del capital social que poseía en ARCHCORP S.A. y que equivalen a vemticinco dólares dentro 
del capital social de la referida sociedad, a favor de la Señora abogada End Esthela Valarezo Ríos, 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, titular de la cedula no. 0913153052. 

Por tanto, la estructura societaria de ARCHCORP S.A es actualmente la siguiente 

  

  

  

  

              

[ “IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ACCIONES | VALOR — 
NOMINAL 

POR 

ACCIÓN 
SE-S-00000886 | PLAYARSA. PANAMA | $19,975 19975 1 
0913153052 Enid Esthela ECUADOR $25.00 25 1 

_Valarezo Ríos | 
TOTAL. $20.000 20.000 
    

  

  

 



Guayaquil, 25 de Agosto de 2015 

Señor Doctor 
Armando Cervantes Cañarte 
Gerente General de ARCHCORP S.A. 

En su despacho.- 

Yo, Juan Alfredo Ponce Gavica, ecuatoriano, mayor de edad, casado, abogado de profesión, 

titular de la cedula de ciudadanía No. 0902778026, en mi calidad de accionista de la compañía 

denominada ARCHCORP S.A a Usted me dinjo y pongo en vuestro conocimiento que al día de 
hoy he realizado la siguiente cesión de acciones. 

Téngase en cuenta que he cedido a perpetuidad, sin reservarme derecho alguno, las 25 
(Veinticinco) acciones nominales, ordinanas y liberadas, del valor de un dólar (USD. 1,00) cada 
una de ellas, representativas del capital social que poseía en ARCHCORP S.A. y que equivalen a 
veinticinco dólares dentro del capital social de la referida sociedad, a favor de la Señora abogada 
Enid Esthela Valarezo Ríos, ecuatoriana, mayor de edad, casada, titular de la cedula No 
0913153052. 

Dejo expresamente señalado que renuncio a todos los dividendos que me pudieren 
corresponder bajo cualquier concepto, dentro del presente ejercicio económico así como los 
pasados; de forma especial, renuncio al derecho a la repartición de utilidades 

Sírvase Usted tomar nota de la cesión en el libro de acciones y accionistas a su cargo, debiendo 
notificar al ente regulador en la brevedad posible. 

Heras 

MES saber E BD ta / 
Juan Alfredo Ponce Gavica Sra. Eva Díaz Nieto de Ponce 

C.l. No. 090017312-1 

CONYUGE CEDENTE 

  

RAZÓN: En mi calidad de Cesionaria de las 25 acciones cedidas a mi favor por el señor Juan Ponce 
Gavica y su cónyuge, expreso que acepto la cesión antedicha sin reserva alguna.-Guayaquil, 25 de 

 



 



 


